
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

)3
Ret.: Expte. N° 11525-5-2017.-

Comisión de Presupuesto y Hacienda

DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión ha analizado el expediente de

referencia relacionado a la donación efectuada por el Sr. Juan Andrés Aguirre,

consistente en entregar al Museo Histórico Municipal "Brigadier General Juan

Martín de Pueyrredón" la escritura donde consta la venta de la casa ubicada en la

calle Defensa que perteneció al General Juan Martin de Pueyrredón.

Por lo expuesto, los integrantes de la

Comisión de Presupuesto y Hacienda aconsejan la aprobación del siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°._ Aceptar la donación efectuada por el Sr. Juan Andrés Aguirre,

consistente en entregar al Museo Histórico Municipal "Brigadier General Juan

Martin de Pueyrredón" la escritura donde consta la venta de la casa ubicada en la

calle Defensa que perteneció al General Juan Martín de Pueyrredón.-

ARTICULO 2°._ A través de los canales correspondientes, hágasele llegar nota de

agradecimiento por tan loable gesto por parte de este Honorable Cuerpo.-

ARTICULO 3°._ De forma.- !

SALA DE LA COMISION, San Isidro 12 Julio de 2018.-
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